
Requisitos

Puestos del área de trabajo Técnico o Técnico-Administrativo
del Nivel de Educación Media 

Convocatoria 30

Ministerio de
Educación

para participar en la



Se encuentran reguladas en el Acuerdos Ministeriales 1685-2024 del 29 de mayo de 2024 y 2836-2024 del 17 
de septiembre de 2024 

3. Documentos para
calificación:
(artículo 38 del Acuerdo Ministerial 1685-2024)

Constancia de Tiempo de Servicio 
generada en la página electrónica oficial del 
Ministerio de Educación. 

Fotocopias confrontadas de las actas de 
inicio y cierre de labores de los centros 
educativos correspondientes.  

Certificación detallada del sector privado, 
del sistema de consulta de información del 
docente sector privado, ubicado en la 
página del Ministerio de Educación. 
(regulada en el artículo 9 del Acuerdo 
Ministerial 2836-2024) 

Tiempo de servicio:A

Constancia original de residencia, 
extendida por el Alcalde Municipal 
respectivo o funcionario facultado para el 
efecto con nombre, cargo, fecha, firma y 
sello de la autoridad que la emite. 

Residencia:B

Fotocopia confrontada del Título o 
certificación de acta de graduación en el 
grado de licenciatura con la especialidad en 
Pedagogía y Administración Educativa. 

Fotocopia confrontada del cierre de 
pensum o matrícula consolidada de 
estudios universitarios en el grado de 
licenciatura con la especialidad en 
Pedagogía y Administración Educativa. 

Méritos académicos, 
actualización docente y 
capacitación: 

C

1. Requisitos obligatorios:

Fotocopia legible, en anverso y reverso del 
Documento Personal de Identificación -DPI- 
vigente. De no contar con el mismo de forma 
excepcional, se aceptará la constancia de 
trámite de DPI extendida por el Registro 
Nacional de las Personas -RENAP- 

Certificación original vigente de no constar 
en el Registro Nacional de Agresores 
Sexuales -RENAS- 

(artículo 18 del Acuerdo Ministerial 1685-2024)

1.1

1.2

Fotocopia confrontada del Título 
universitario con la especialidad en 
Pedagogía y Administración Educativa, que 
no sea docente 

Estar catalogado mínimo en la clase 
escalafonaria “C” 

1.1

1.2

2. Requisitos específicos
de acreditación:
(artículo 19 literal g subliteral g.1.
del Acuerdo Ministerial 1685-2024) 



Certificación de cursos universitarios aprobados 
en el grado de licenciatura con la especialidad en 
Pedagogía y Administración Educativa. 

Fotocopia confrontada del Título o certificación 
de acta de graduación en el grado de 
profesorado con la especialidad en Pedagogía y 
Administración Educativa. 

Fotocopia confrontada del cierre de pensum o 
matrícula consolidada de estudios universitarios 
en el grado de profesorado con la especialidad en 
Pedagogía y Administración Educativa. 

Fotocopia confrontada del Título o certificación 
del acta de graduación en el grado de 
licenciatura relacionado con el área educativa. 

Fotocopia confrontada del cierre de pensum o 
matrícula consolidada de estudios universitarios 
en el grado de licenciatura relacionados con el 
área educativa 

Certificación de cursos universitarios aprobados 
en el grado de licenciatura relacionados con el 
área educativa 

Fotocopias confrontadas de constancias o 
diplomas de formación o capacitación recibidas y 
emitidas por Ministerio de Educación, 
Universidades del país u Organismos 
Internacionales, relacionados con el área 
educativa. 

Constancia de Tiempo de Servicio generada en 
la página electrónica oficial del Ministerio de 
Educación o copia de la Resolución de 
comisionamiento emitida por la autoridad 
competente según corresponda. 

Constancia en original extendida por el o los 
representantes de la Junta Directiva del 
Proyecto o por el Consejo Comunitario de 
Desarrollo –COCODE-, con nombre, firma y 
sello respectivo. 

Fotocopia confrontada de diplomas en que 
consta la distinción o reconocimiento, el cual 
debe contener nombre, cargo, firma y sello de 
quien lo emite, en papel membretado de la 
entidad otorgante. 

d.4: Constancia de participación en el cargo la 
cual debe contener nombre, cargo, sello y firma 
del representante de la institución que la emite, 
adjuntando copia del acta que acredite la 
designación o elección a dicho cargo directivo y 
d.4.: Fotocopia confrontada del acta que 
acredite la designación o elección a dicho 
cargo directivo.

Méritos en el servicio docente y 
proyección social 

D
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